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Para el desarrollo y ejecución de. estas instalaciones, el titu~

lar de las mismas deberá seguír los trámites señalados en ei
capitulo IV del Decreto 2617/66.

CáC~3rd3, 12 de febrero de lD73,--EI Del'egado, Raimundo Gra
dillas RcgodólL-434-B.

HESOLUC10N de la Delegación Provinciar de Ca
eMes por la que se concede autorización adminh;·
trutiva y dcdaración de utilidad pública de las
instalaciones eléctricas que se citan, AT--753.

CumplidosltJS trámites reglamentarios en el expediente in·
C()2.c!a 81:1 esla Dl3Lgación ProvinCIal; a instancia de~Ekctl'adI1

Ex;r~¡'I;;:dura. S. A.». con domicilio en Madrid. avenida JOtlé
Antonio, SI. wHcitando autorización administnitíva y d8clarl1~

c:~\n uo utUldad pública, a los efectos de lCl in'l'ppsición de Sd
vidumul'C' de paso, de las instalaciones cuyaif caracterfsticás
principales son las siguientes:

Aumento de potencia de los centros de transformación qu~

58 clte,n de la localidad de Montehcrmoso, Pllra mejora del ser
vkio:

G~'ntro: A Paraje: Charca. Aumento do Potencia: De 75
a 2':>0. KVA.

Centro' B. Paraje: Calleja a Aceituna. Aumentb de poten·
cju: De 100 a 250 KVA.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
e'11os Decretos 2617 y 2619/66, de 20 de octubre; Ley 10/6$, de 18
dé! JlliU'ZO; Decreto 1775/67, de 22 de julio; Ley de 24 de no
viembre de 1939 y Reglamentos de Líneas EléctriCas de Alta.
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y de Estaciones Transfor
madoras y Centralcs de 23 de febrero de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa soHdtada y declarar
ln utIlidad pública de las instalaciones a los efectos de la im
p3sición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/66,
aprobado por Decreto 2619/66.

Para el desarrollo y ejecución de es.tas instalaciones, el ti! u~
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
capítulo .IV del Decreto 26P/66.

CáCBres, 12 de febrero de 1973.-El Delegado, Raimundo Gra
dillas Regodón>-136~B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Cá
ceres por la que se concede autorizacion ad;n;n:s
trativa y declaración de utilidad pública de l·n
instalaciones electricasque se citan. AT.,·2.0:10.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coaoo en esta Delegación Provincial a instancia de ",Electra de
bxtremadura, S, A,», con domicilio en Madrid, avenida de Jase
Antotlio, 51, solicitando autorización administrativa y dcdani~
ci.ón do utilidad pública, a los efectos de la imposición de S21'

ndumbre de paso, de las instalaciones, cuyas características
principales son las siguientes:

Construcción de un ramal de línea a 13,2/6 KV., de 105 me
tros, en apoyos de madera y conductor aluminio-acero, de 49,47
nülfmetros cuadrados de seCción, finalizando· en un centro de
transformación, intemperie, de 250 KVA. 13.200 ± 5 %/6.000 V"
en 1\-1adrigal de la Vera, para mejora del servicio en dicha lo
calidad.

Esta Delegación Provincial, encumpHmiento. de 10 dispuesto
e11 los Decretos 2617 y 2619/66, de 20 de octubre; Ley 10/68, de ld
de marzo; Decreto 1775/67, de 22 de julio; Ley de 24 de i10
viembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, y de Estaciones Transfor~
madoras y Centrales de 23 de febrero. de 1949, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa solicitada y deClarar
la utilidad pública de las instalaciones a loséfectos de la iIu
pes~ción ~e la servidumbre de paso en 'las coridiciones,alcance
y hmltuclOnes que establece el Reglamento de la Ley 10/66,
aprobado por Decreto 2619/66,

Para el desarrollo y ejecuci~n de estas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites' señalllct~s en el
capitulo IV del Decreto 2617/66.

Cáceres, 13 de febrero de 1973. -El Delegado, Raimundo Gr9,
dillas Regodón.-'l35~B.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de CiLt~
dad Real por la que se autoriza y se declatade
utilidad pública la línea electrica que· se cita.

Cumplidos 10l', tmmites reglamentarios en el expediente in
C0f;tdo. en esta Delegación ProvinCial a instancia de "Unión
Eiectnca, S. A.", c?n domicilio social en Madrid, calle Ve..

hízquez, número 157,. Y Delegación en Ciudad Real, calle Car
denal Monescillo, número 1, solicítandoautorización para la
instalación y dedaración de utitiL!ad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica
cuyas caractcl'ísticas técnicas principales son las siguientes:

Una linea eléctdca, subterránea, a ·15 kV., de 560 metros
de longitud con origen en ,el centro de transformación Ceno
minado ..Maladero» y la que discurriendo por las calles Len~

tejuela, Alúinillo Bajo, Postas y Juan n, finaliza en el centro
de transi'Oi'mación denominado "Juan Il». todo ello dentro
del casco l!J:'bano de Ciudad Real, capitaL

Se establece un centro de transformación tipo interior de
2 por 400 kVA. a in;,talar en la calle Alamillo Bn]o, con entrada
ysaIída de Hnea subterránea antes < citada, cuyo conductor
estará con~ljluído por cable tipo HE de 3 por 95 milimeLros
cuadrados de sección totaL

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los DecroiDE> 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/HI66,
de 18 de m"nor Decreto 1775/1\)67, de 22 de julio; Ley eJe 24 de
noviembre eJe 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de, Alta
Tensión; D,::crcto 3151/1008, de 28 de noviembre, y en la Orden
mir.ist€riai de 1 de febrero de 196$, ha resuclto:

Autorizar la instalación de la linea eléctrica solicitada y
dec1&rar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la
imposición de 13. servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprOtmdo por Decreto 2619/1966.

CiudGd Bea!, 30 de enero de 1973.-El Delegado provincial,
P. D., el Itlgenjero Jefe de la Sección de Industria, Alberto
Gallardo GI.Ülegos.-340~D.

FiESOLUCION de la Delegacicin Provincial de Ciu
dad Rea¿ por laque se autoríza y se dEclara de
uLUidad pUblica la linea eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in·
coado (:fl esta Delegación Provincial a ir.stancias de don Ignacio
SoldeviUa B,mito, como Ingeniero Jefe de zona de la Empresa
"Centrales Eléctricas Navarro, S. A.", con domicilio social en
Madrid, calle Marqués del Ristul, número 2, y Delegación
en Ciudad Real, culle Cardenal Monescillo. número 1, solici
tando autorización para la instalación y declaración de utilidad
púclica,a los efectos de la imposición de servidumbre de paso,
de la línea eléctrica cuyas catactcrbticas técnicas principales
son las siguientes:

Una linea eléctrica a 15 kV. en dos tramos, uno aéreo de
80 metros de longitud, con origen en la línea de cintura, y
otro tramo sUbterráneo de 710 metros de longitud, la que dis
currin't por las ("¡dies Virgen de la Virms o intorconexionnni les
centros de tran$formación "Virgen de las Viñas~. "Cero'tmicu~

y ~José Ruiz~. Se instalara un c2ntro do transformaci'~'n pu;'a.
el sector "Virgen d" las Viñas~, con potencia de 250kVA., y
redes de baja lensi6npara los sectores "Virgen de las Viüas_
y "Arena.,;"" toJo dIo dentro del casco . urbano de la localidad
de Socuóllamos (Ciudad ReaV.

Esta Delegación. Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en el Decreto 2617 y 2619/1966. do 20 de octubre; Ley 1ü/Hl66,
de 18 de ma.rzo; Decréto 1775/1967, de 22 de julio; Ley dC! 24 de
noviembre de 1S39, y Reglamento de Líneas Eléctricas d8 A [ta
Tensión; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministC'rial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalaci(m dé la línea eléctrica solicitada y
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y iímitadones que establece. el Heglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 26W/1966.

Ciudad ReaL 30 de enero de 1973 ·-,EI Delegado provincial,
P. D., el Ingeriiero Jefe de la Sección de Industria, Alb'2rto
Gallardo Ga!legos.~3'I3-D.

RESOLUCION de la Delenación Provincial de Ciu~
dad Rea.l por. la que se autoriza y se declara de
utilidad publica la linea electrica que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente
incoado en esta Delegación Provincial a instancia de "Unión
Eléctrica, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle Ve
lázqucz, número 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Car
denal M,:.nescilIo, número 1, solicitando autorización ·para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de la línea eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Una línea eléctrica, subterránea, a 15 kV., con origen en
la línea que. jntetconexiona los. centros de transformación
~Puel'ta do A1arcos» y ..Olivo» final en doble acometida de
2 por 10 metros· para el centro de tl'ansformación interior de
nuüva instalación de "Unión Eléctrica, S. A,,,, con 630 kVA.,
denomínado ...Obispo Hervá.s».
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Otra acometida subterránea a 15 kV., en circuito simple,
para alimentación desde el centro de transformación ~Objspo

Hervás» al centro de transformación del nuevo edificio de la
Delegación Provincial de Sindicatos, con una longitud de 52
metros.

Esta instalación se realizara en la calle Obispo Hervás,
esquina a la calle OJivo, con conductor del tipo HB 3 por 95. mi
límetros cuadrados de sección total.

Esta D~"Jegación Provincial, en cu.mplimient(} de lo dispuesto
en Jos Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea eléctrica solicitada y,
declarar la utílidad pública de la misma, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al+
eance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Ciudad Real, 30 de enero de 1973.-EI Delegado provincial,
P, D., el Ingeniero Jefe de la Sección de IndtLs'xla, Alberto
Gallardo Gallegos.-312-D.

HESOr.,UCION de la Delegación Pr01,incial de Ciu
dad Real por la que se autoriza y se declara de
utilidad pública la línea eléctrica que se cita,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de ~Unión

Eléctrica, S. A.», con domicilio social en Madrid, calle Ve
lázquez, número 157, y Delegación en Ciudad Real, calle Car
denal MonesciJJo, número 1, solicitando autorización para la
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, de ]a línea eléctrica
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Una línea eléctrica, aérea, trifásica, a 15 kV.. de un cir
cuito. con 13BB metros de longitud, con origen en la línea
de Igual tensión, subestación «Cinco Casas~, finca «El Du
queso~, propiedad de «Unión Eléctrica, S. A.", y final en la
caseta de entronque y medida ubicada en la finca «Valdivieso»,
dentro del término municipal de Alcázar de San Juan-Cinco
Casas (Ciudad RealJ.

Estara constituida por conductor de aluminio-acero de 54 ..59
milimetros cuadrados de sección total, apoyos de hormigón
en alíneación de 10 metros con crucet.as nappe-voute, torres
metálicas en ángulo y anclaje, aisladores de cadenas en sus
pensión de dos y tres elementos y conexión de puesta a tierra
en todos los apoyos.

E,;ta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo díspuesLo
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de Oct.tl bre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta
Tensión; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y en la Orden
ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuello:

Autorizar la instalación de la línea eléctrka soliciladay
declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la
imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley
10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966. .

Ciudad Real, 30 de enerfl de 1973.-EI Delegado provincial,
P. D., el Ingeniero Jefe de h Sección de Industria, Alberto
Gallardo Callegos.-339-D.

RFSOLUCION de la Delegación Provincial de Cór
doba por la que se hace pública la caducidad del
permiso de investigación que se cita.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Cór
dobL hace saber que ha sido caducado, por renunda del in
teresado, et siguiente permiso de investigación minera:

Número, J2.350. Nombre, ~Virgen de las Angustias". Minera!,
Oxido roio de hierro. Hectáreas, 19. Término municipal, Pa
lenciana.

Lo que se hace público declarando franco y regist.rable el
terreno comprendido en su petimetra, excepto pura sustalll;ias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hast.a transcurridos ocho días háblles a partir del siguien
te al de esta publicación. Estas solicitudes deberán presentar
te d' diez a trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Córdoba, 12 de enero de 1973.-El Delegado rrovincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Juan J.
Pedraza.

RESOLUCION de la Delegación Provincinl de Snn
i:a Cruz de Tenerife plJr la qUe se har:e públicu in
caducidad del permisu de investigación minera que
se cita.

La Ddr=gación Pro\'incial dd Ministerio de Indu~tria en San
ta Cruz de Tenerire hF1Co? '·;[l.ber que ha sido caducado, por re
nuncia del interesado, el siguit~nte permiso de investigClción
minera,

Número: 1.618. Nombre: ~Fuente de le'!:') Palomas". MílW¡al:
Piedra pornez Hcclüreas 196. l\)r'mino municipsL El PihO
(¡sIn de La Palma).

Lo que se hace público declarando franro y registrable el
terreno comprendido en su perímetro, excepto para sustancias
reservadas a favor del Estado, no adrnitíéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir de! si
guiente Rl de esta publicación, Estas solicitudes debenin prú
sentarse de diez a trece treí.TIta honl.s en esta Delegación Pro
vincial.

Santa Cnn de Tenerlfe, 10 de enero d(~ 1873.-EJ Delt'gado
provincial. P. D., el lngeniero Jefe de la Sección do Minas,
Conrada 13rie1'.

RE'S'OLUCION di] lo Delegncion Provincial de Sall'
tún'.f.er por la que se hace pública la cancp!acion
del permiso de investigaci¡)n que se cita

La Delegaclón Provincial del Minístel'io de Industria en San
tander ha.ce saber que ha sido cancelado, por haber trans
currido el plazo de su vigencia, el siguiente permiso de inves
tigación minera.:

Numero, 16.094. Nombre, ~Santandor k Mineral, barío. Hocl.ú
reas, 17. Término municipal, Torrelavega.

Lo que se hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimet.ro, excepto para sust.ancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas solici
tudes hasta transcurridos ocho días hábiles a partir del siguien
te al de esta publícacíón. Estas solicitudes deberá.n presentar
se de diez"" trece treinta horas en esta Delegación Provincial.

Santander, 12 de enero de 1973.-EI Delegado Provincial.
Jo:~:¿ Murl:.i de Urrl.ltia y Llano.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 11 de enero de 1973 por la qUe se
aprueba el proyecto definitivo de la Central horto
fruttcola, planta de congelación de verduras y de
obtencum de mostos naturales de concentrados de
mostos y zumos, a emplazar en Jeresa (Valencia)
por «Hortíl, S. A ....

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección General de Industrias y Mercados en Origen de Pro~

duetos Agrarios,
Este Ministerio ha tenido a 1;ien disponer:

Aprobar el proyecto definitivo de la instalación dedicada a
las a.ctividades de central hortofrutícola, planta de congelación
de verduras, obtención de mostos naturales y de concentrados
de mostos y zumos, a empla7.d.r en Jeresa (Valencia), por
«Hortil, S. A.,.., y estimar le, justificación qUe en cuanto a capi
tal propio t.otalmente desembolsado, constitución de Sociedad e
inscripci6n en el Hegistro Mercantil fué requerida en la Orden
de este Departamento de 9 de marzo ·de 1972, por la que se
dedara comprendida en sector industrial agrario de interés
preferente a la industria de referencia, cuyo presupuesto de in
versión asciende a ciento treinta y un miHones ochocientas
CUal"'~nta y nueve mil n()vecit~ntas sesenta y cinco (131.B4J965
}'Josetas) .

Lo que comunico a V. L para su conocímí-ent.o y efer'\os.
Dios guardo a V. 1. muchos al1os.
Madrid, 11 de enero de 1973.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTEH

Ilmo. si,. '}j rector general de lndustria~ y Mercados en Origen
d<: Productos Agrarios.


